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INFORME SECREIA RIAL: Gorogoo - Boyocó d¡ez (10) de enero de dos m¡lveint¡cuotro (2024).

En lo fecho ingreso ol Despocho el presenle proceso con diligencios de not¡f¡coc¡ón por
oviso. Lo onterior poro lo que lo señoro Juez se dispongo a proveer.

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretorio

{.É;
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Gorogoo, diez {10) de enero de dos mil veinticuotro (2024)

Los diligencios de notificoción por oviso cumplen ios requisitos señolodos en el
ortículo 292 del CGP, no obstonte, lo certificoclón expedido por Io empreso
lntenopidisimo, do cuento de que lo enlrego del oviso ol destinoiorio no puedo ser
reolizodo por lo cousol "REHUSADO, SE NEGÓ A REClBlR".

Por lo onterior, poro proceder o dor oplicoción ol inciso segundo del numerol 4'del
ortículo 291, pot remisión de lo porte finol del inciso 4o del oriículo 292 del CGP,
debe ocreditorse que lo empreso dejó lo comunicoción en el lugor y emitir
constoncio de ello, por lo que se requiere o lo opoderodo poro que oporte lo
mencionodo consfoncio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,

A I.U z

Gorogoo. Boyocó. El onter¡or outo se notif¡co por Esiodo N" 002 del once (l l) de
enero de dos mil veinticuotro 12024).

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio


